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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dórelo de 28 <ie 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE CASACION CIVIL.

(CONCLUSION).

Art. 49. Sólo podrá suspenderse la vista de 
los pleitos en el dia señalado: .

L° Por impedirlo la continuación de un 
pleito ya empezado. .

2 .° Por faltar el número de Magistrados ne
cesarios para dictar sentencia.

3 .° Por muerte ó cesación del Procurador de 
cualquiera. ' 'as partes. .

4 .° Por miento de cualquiera de los 
litigantes. , ,

5 .° Por s o l  .... rio todos los Procuradores de

6 .° Por enfermedad del Abogado de la parte 
que pidiese la suspensión, siempre que se com
probase suficientemente á juicio de la Sala y se 
solicitase cuarenta y ocho horas antes de la se
ñalada para la vista, á no ser que la enfermedad 
hubiese sobrevenido después de este periodo.

7 .° Por la defunción de la esposa ó cualquiera 
de los descendientes ó ascendientes del Aboga
do defensor, ocurrida dentro de los nueve dias 
anteriores al señalado para la vista.

Los señores secretarios cuidarán bajo su máe 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestSe.
----- ------------------------------ -— —

Art. 50. En el caso de suspensión de la vista, 
se volverá á señalar el dia en que deba cele
brarse tan pronto como haya desaparecido el 
motivo de la suspensión, sin alterar el orden de 
los señalamientos que ya estuvieren hechos.

Art. 51. Ni ántes de la vista ni en el acto de 
verificarse puede admitir la Sala ningún docu
mento que las partes presenten, ni permitir su 
lectura, como tampoco la alegación de hechos 
que no resulten de los autos.

Art. 52. Las vistas de los recursos empeza
rán con la lectura de la sentencia que á ellos 
hubiere dado lugar, de la certificación de votos 
reservados y del acta formada por el Relator, y 
después informarán por su orden los Abogados 
defensores, los cuales podrán leer la parte que 
les pareciere necesaria de los documentos cuya 
unión se hubiere estimado. .

Terminados los informes, el Presidente de la 
Sala pronunciará la fórmula de «visto,» salvo si 
estimare necesario que los Abogados repliquen
mutuamente.

Art. 53. Para la vista de los recursos debe
rán concurrir el Presidente de la Sala y seis Ma
gistrados, uno de los cuales será el Ponente.

Si faltase el Presidente de Sa’a, será reempla
zado por el del Tribunal; y si este se hallare au
sente ó impedido, ó fuere incompatible, presi-r 
dirá la Sala el Magistrado más antiguo.

Art. 54. El que haya presidido la vista del 
pleito señalará el dia en que haya de tener lu
gar su discusión y votación. Para ello el Po~ :, 
nente someterá de palabra á la deliberación' de t. 
la Sala los puntos de hecho, los fundamento^ dcJ/^í 
derecho y la decisión que á su juicio déb^;
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seníenda. formulado el P^yecto de 

irAAaa'n55; E1,Tribunal dictará sentencia den
tro de qmnce días, contados desde el siguiente 
al de la terminación de la vista.

El Magistrado Ponente la presentará redac
tada con arreglo á lo decidido por la Sala, aun
que su voto haya sido contrario.

Art. 56. Si el Tribunal estimase que en la 
sentencia se ha cometido la infracción de ley ó 
rfhiÍT 6n 3U-^ Se funda el recurso, declara- 

a1 U?aT a ? / casará la sentencia, mau- tn^n devolver el deposito si se hubiere consti- 

aunque separadamente, dic- 
hon Ahf^nAtan?laiqve corresPonda sobre la cues
tión obieto del pleito, con arreglo á lo que exi- 

a dTl0 Aa (1]Octrina Quebrantadas en la sen
tencia de la Audiencia. '

sinIembarg‘°’ acordar para mejor pro- 
nhppn pd ig ?S^y r,enislon de documentos que 
de mininne! Ple1^.? que se remita certificación 
de cualquier escrito, actuación ó diligencia 
sfoTdpatdndnn|ellm>SmO, yíUn ordeuar la remi- 

d® todo el Pleito cuando lo estime absolu
tamente necesario para fallarlo con el debido co
nocimiento.
siíñuevavX.86 dÍCta''á la SegUnda sentenc^ 

el pntn5a7oi ? Para di(^ar sentencia en 
del Párrafo Ultimo del artículo anterior 

empezara á contarse desde el dia siguiente al de 
haberse recibido en la Sala las actuaciones ó do

S? hubiese mandado remitir.
Art. En las sentencias en que se declare 

no haber lugar al recurso se condenará al recur
rente al pago de todas las costas y á la pérdida 
del deposito, si se hubiere constituido, al que se 
mandara dar la aplicación señalada por la lev.

TÍTULO V.
De la iuterpoñcwu, admisión y sustauciaciou del 

recurso por queírautamieuto de forma.
Art. 59. El recurso de casación por qnebran- 

ta^miito de forma se interpondrá en la Sala que 
hubiere dictado la sentencia dentro de los dmz 
qK” d6 SU -a parte

Art. 60. En el escrito en que se formalice el 
recurso se expresará el caso ó casos del art 5 « 
en que se funda, y las reclamaciones que se hu- 
fal4en-heCh0 l>b.tener 1a subsanacion de la 
falta, o que no ha sido posible hacerlo porlnber 
tenido lugar la última instancia y cmdX ya no 
era posibre solicitar su enmienda 7

eí art I '> de^ta1^° 61 depÓSÍt° PreVWdo “ 

, Sin este documento no se admitirá el escrito 
a no estar mandado ayudar y defender en con- , 
cepto de pobre el recurrente. .

1 Art 62. Presentado el recurso, la Sala exa
minará :

1 - Si la sentencia es definitiva ó merece el 
concepto de tal con arreglo al art. 3.° de esta 

lega°i SÍ ha SÍd° interPuesto dentro del término

3 .° Si se funda eu alguna de las causas taxa
tivamente señaladas en el art. 5.° de esta misma 
my-o

4 .° Si la omisión ó falta ha sido reclamada 
oportunamente, pudiendo haberlo sido con ar
reglo a los artículos 7.° y 8.°

, Art. 63. Concurriendo todas las circunstan
cias expresadas en el artículo anterior, la Sala 
dentro de tercero dia, dictará auto admitiendo 
el recurso, y mandando se cite y emplace á las 
partes para su comparecencia ante el Tribunal 
Supremo dentro del término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la última notifi
cación del auto en los pleitos procedentes de la 
Península e Islas Baleares, y de treinta para los 

iqnTn °fS?a'n^deklaSmCSu^ y que se remitan 
lo autos a dicho tribunal, con certificación de 
los votos reservados, si los hubiera habido, res
pecto de Ja infracción en la forma, ó negativa en otro caso. ^uiva

Art. 64. No concurriendo todas las circuns
tancias expresadas en el art. 62, la Sala senten- 
e^ucna dictara auto motivado declarando no 
laber lugar a la admisión del recurso, y que se 
entregue copia certificada del escrito v del auto 
a la parte que se suponga agraviada, "si lo pi
diese expresándose al pié de ella el dia en que 
tiene lugar su entrega. 4

Art. 6o. Con la copia certificada á que se 
refiere el articulo anterior podrá la parte recur- 
111 en queja ante la Sala de admisión del Tribu
nal Supremo dentro de los términos respectiva
mente señalados en el art. 13, pasados los cua
les sin ejecutarlo no se admitirá el recurso y 
re^lnrfnn611 c0Q0cimient0 de la Audiencia e¿ta

Art 66. Si el que intenta recurrir en oueia 
estuviese declarado pobre, la Audiencia remiti- 

!a SaIa de admision del 
smd'> Supremo’ haciendolo saber al intere-

Art. 67. Recibida la certificación en el Tri
bunal Supremo, acordará que al recurrente se 
nombre Abogado y Procurador, al primero de 
Hpp .Tpp8 Se  aquella para que forma-
diez dial de qUeja dentr° del término de 

nnAJ^;68' Si 61 Rogado nombrado de oficio 
no estimare procedente la queja se nasarí la UhlnTrf1 aal/iSCal P--qui ia forEe si 

6n OtrO caso la devolverá 
en el reV ’Y .“ejocutará lo prevenido en el párrafo segundo del art. 23 de esta ley.

aeWver el Fiscal los autos se 
presentase el interesado manifestando tener 
Abogado y Procurador que lo defiendan, se les 
requerirá para que manifiesten si aceptan el 
cargo; y contestando afirmativamente, se en
tregara la copia certificada al Procurador para

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 651
que con la debida dirección presente el recurso 
de queja en el término de diez dias.

Art. 69. Presentado el recurso de queja, la 
Sala, sin más trámites, dictará dentro de quinto 
dia la resolución que corresponda, y contra ella 
no se da ulterior recurso.

Art. 70. Cuando el Tribunal Supremo revo
case el auto denegatorio de la admisión del re
curso, lo admitirá por sí, y dirigirá orden á la 
Audiencia para que remita los autos con la cer
tificación y citaciones prevenidas en el art. 63.

Art. 71. Si el Tribunal Supremo confirmase 
el auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento 
de la Audiencia que lo dictó para los efectos 
correspondientes.

Art. 72. Recibidos los autos en la Sala de 
casación, y personada la parte recurrente dentro 
del término del emplazamiento, acordará que 
pasen al Secretario Relator para la formación 
del apuntamiento.

Art. 73. Los Secretarios Relatores formarán 
los apuntamientos, siguiendo el orden riguroso 
de las fechas en que se hubiere acordado este 
trámite.

Art. 74. Hecho el apuntamiento, acordará la 
Sala que se entregue con los autos á las partes 
por su orden y término de diez dias á cada una 
para su instrucción.

Art. 75. Al devolver los autos, las partes ma
nifestarán su conformidad con el apuntamiento, 
o en otro caso propondrán las adiciones ó recti
ficaciones que crean necesarias.

Art. 76. Conformes las partes con el apunta
miento, o hechas en él las reformas que haya 
estimado el Tribunal, prévio el informe del Ma
gistrado Ponente, declarará conclusos los autos, , 
y mandará que se traigan á la vista con citación 
de las partes.

Art. 77. En el señalamiento de dia para la 
vista y demas trámites sucesivos se observará 
lo dispuesto en los artículos desde el 48 al 54 in
clusive, sin más diferencia que la de que la vista 
consistirá en la lectura del apuntamiento y en 
los informes de los Abogados defensores. *

Art. 78. El término para dictar sentencia 
sera de diez dias.

Art. 79. En las sentencias en que se declare 
haber lugar al recurso de casación se mandará 
devolver el depósito á la parte recurrente, y los 
autos á la Audiencia de que procedan para que, 
reponiéndolos al estado que tenían cuando se co
metió la falta, los sustancie y determine ó haga 
sustanciar y determinar con arreglo á derecho, 
y se acordarán además las correcciones y pre
venciones que correspondan según la gravedad 
ue la infracción.

Art. 80. Cuando se declare no haber lugar al 
recurso, se condenará al recurrente al pago de 
as costas y á la pérdida del depósito, si se hu- 
oiere constituido.

TÍTULO VI.
los recursos por quebrauiamiento de /orna, y d 
la reí por iu/racciou de ley ó de doctrina. '

Art. 87. Con el escrito formalizando el pa  
curso de casación contra las sentencias dé los a-mgables^componedores se presen" de 108 
miso. E testlmomo de la escritura de compro- 

re n te. E1 deI fall° 7 SU “e^dcacion al recur-

3.- El documento que acredite la constitu 
~ -Si

Art. 81. El que se proponga interponer re- Se^a^^° en *a escritura de com-
torso de casación por quebrantamiento de for- Fundase erí haberse 86

I ma, y a la vez por infracción de ley ó de doctri
na formalizara el relativo al quebrantamiento 
C i arre^ío á lo dispuesto en los artículos 60 y 61.

Eu un otrosí del mismo escrito hará la protes
ta formal de interponer en su caso y lugar el 
‘‘f ,p^y° a míraccion de ley ó de doctrina ante 
el Tribunal Supremo.

El escrito se presentará dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación de la sentencia á 
a parte que intente el recurso, pasados los cua
les sin hacerlo quedará firme de derecho la sen
tencia, aunque se haya protestado interponer el 

! de infracción de ley ó de doctrina.। Art. 82. Para la admisión y sustanciacion del 
recurso se observará lo dispuesto en el art 62 
y siguientes del título 5.° de esta ley *
nn^L83! Declfrad0 P°r el Tribunal Supremo 
no haber lugar al recurso por quebrantamiento 
de forma, y practicada y aprobada la tasación de 
nntnt ’ fianda,ra la Sala que se entreguen loa 
autos a la parte recurrente para que en el tér
mino preciso de veinte dias, que empezarán á 
correr desde el siguiente al de la notificación de 
la providencia, formalice el recurso de casación 
Por infracción de ey ó de doctrina con arreglo 
ley dlsPuesto eu los artículos 27 y 28 de esta

Art. 84. Con el escrito en que se interponga 
el recurso se presentará el documento que acrT 
tfoulos 9e" vTo d?1 ^P0^0 Prevenido en los ar- 
Y ¿ j J 7 10 de esta ley, sin el cual se man- 
se presZadÓ.6' eSCrlt° ¿ la P"te lo hubie-

sSes d6 6Sta 16y’ C°n laS codificaciones

eXPreSadaS «I
«No há, lugaT á la admisión del recurso- so 

condena a la parte recurrente al pago de" las XI “i nl°lle 61 depos‘to StiYuiio 
YciYZíyndXi18 de..... con la certifl- 

Art. 86. Cuando se declare admitido el re
curso, se sustanciará con arreglo á lo disouestn 
en el art. 39 y siguientes del tít. 4.° de esta ley

TÍTULO VIL
De loz recursos contra las sentencias de los 

amigables componedores.
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de término, se acompañará además testimonio 
de la escritura de próroga.

Ningún otro documento será admisible.
Art. 88. En el recurso se expresará en qué 

causa de las referidas en el núm. 3.° del art. 4.° 
se funda el recurso ó si se entabla por ambas, 
expresándose los motivos de casación en párra
fos separados y numerados.

Art. 89. El término para interponer el recur
so será de veinte dias, que empezará á correr 
desde el siguiente al de la notificación del fallo 
á la parte recurrente.

Art. 90. El recurso se presentará ante la Sa
la de admisión, la cual acordará que se cite y 
emplace á los demas interesados para que com
parezcan á usar de su derecho ante ella en el 
término de quince dias en los negocios proce
dentes de la Península é Islas Baleares, y de 
treinta para los de las Canarias.

Art. 91. En la sustanciacion y decisión de 
estos recursos se observará lo dispuesto en el 
título 5.° de esta ley.

Art. 92. Cuando la Sala estimare que los 
amigables componedores han dictado el fallo 
fuera del término señalado en el compromiso, 
casará su sentencia.

Art. 93. Si el recurso se fundare en haber 
resuelto los amigables componedores puntos no 
sometidos á su decisión, casará su sentencia 
únicamente en el punto ó puntos en que con
sista el exceso.

TÍTULO VIII.
De los recursos interpuestos por el Ministerio 

Fiscal»
Art. 94. El Ministerio Fiscal podrá interpo

ner el recurso de casación en los pleitos en que 
sea parte, sujetándose á las reglas establecidas 
en los títulos precedentes, pero sin constituir 
depósito.

Art. 95. Podrá igualmente el Ministerio Fis
cal, en interés de la ley, interponer en cualquier 
tiempo el recurso de casación por infracción de 
ley ó de doctrina legal en los pleitos en que no 
haya sido parte, en cuyo caso serán citadas y 
emplazadas las que intervinieron en el litigio 
para que, si lo tienen por conveniente, se pre
senten ante el Tribunal Supremo dentro del tér
mino de veinte dias.

Las sentencias que se dicten en estos recursos 
servirán únicamente para formar jurisprudencia 
sobre las cuestiones legales discutidas y resuel
tas en el pleito; pero sin que por ellas pueda 
alterarse la ejecutoria en lo más mínimo, ni 
afectar el derecho de las partes.

Estos recursos se entenderán admitidos de 
derecho, y se interpondrán directamente en la 
Sala de casación.

Art. 96. Cuando el Ministerio fiscal, en el 
caso del art. 23, creyese oportuno interponer el 
recurso de casación, la sentencia que acerca de 
él recaiga aprovechará ó perjudicará á la parte 
que hubiese intentado promoverla.

Art. 97. Cuando fuese desestimado el recur
so de casación interpuesto por el Ministerio fis

cal en pleitos en que hubiere sido parte, las 
costas causadas á la contraria deberán reinte
grarse con los fondos retenidos procedentes de 
la mitad de los depósitos cuya pérdida haya sido 
declarada.

Lo mismo se decretará cuando el Fiscal se 
separase del recurso que hubiera interpuesto, ó 
aun cuando sin haber llegado á interponerlo 
formalmente hubiere comparecido ante el Tri
bunal Supremo la parte contraria por haber sido 
citada y emplazada.

Art. 98. El pago de las costas de que habla 
el artículo precedente se hará por el orden ri
guroso de antigüedad y con arreglo á lo que 
permitieren los fondos existentes.

TÍTULO IX.
De la interposición (le los recursos de casación 

contra las sentencias pronunciadas por las 
Audiencias de Ultramar.

Art. 99. Los recursos de casación contra las 
sentencias pronunciadas por las Audiencias de 
la Habana y de Puerto-Rico continuarán inter- 
Íuniéndose ante las mismas en la forma y con 
as solemnidades y condiciones prevenidas por 
la ley de Enjuiciamiento civil no reformada é 
instrucción de 9 de Diciembre de 1865 dictada 
para su aplicación en aquellas provincias.

Asimismo se interpondrán ante la Audiencia 
de Manila los recursos de casación contra las 
sentencias pronunciadas por ella, con sujeción 
á los preceptos de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855, y demás disposiciones dictadas para su 
cumplimiento.

Los autos de las Audiencias de la Habana y de 
Puerto-Rico en que se denegare la admisión del 
recurso de casación serán apelables en el tiem
po y forma prescritos por la referida ley de En
juiciamiento civil é instrucción de 9 de Diciem
bre de 1865.

Los mismos autos de denegación y los de ad
misión del recurso dictados por la Audiencia de 
Manila serán apelables conforme á lo prevenido 
para ámbos casos por la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855.

Todos los fallos que pronunciare el Tribunal 
Supremo en los recursos de casación y en las 
apelaciones procedentes de la Audiencia de Ma
nila serán comunicados por medio de certifica
ción, y no en virtud de Real provisión como ha 
venido verificándose hasta el dia.

TÍTULO X.
Disposiciones comunes á todos los recursos 

de casación.
Art. 100. Podrá la Audiencia decretar la eje

cución de la sentencia á petición de la parte que 
la hubiere obtenido, aunque se haya interpues
to y admitido el recurso de casación, si presta 
ántes fianza bastante á juicio del mismo Tribu
nal para responder de cuanto recibiese ó pudie
se recibir si se declarase la casación.

Art. 101. Si litigare por pobre la parte re
currente y el recurso fuere desestimado, pagará
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cuando llegue á mejor fortuna la suma en que 
hubiere debido consistir el depósito y el impor
te de las costas á cuyo pago hubiese sido con
denada.

Art. 102. En cualquier estado del recurso 
puede separarse de él el que lo haya intentado, 
presentando su Procurador poder especial otor
gado al efecto, ó suscribiendo el interesado el 
escrito de separación, en el cual deberá ratifi
carse.

La Sala tendrá por separado al recurrente, 
condenándole al pago de las costas y del depó
sito, y la mitad cuando se hiciese después de 
admitido y antes del señalamiento para la vista, 
dándose á la otra mitad la aplicación ordinaria.

En los recursos por quebrantamiento de for
ma solamente se devolverá la mitad del depósi
to, cualquiera que sea el tiempo en que se haga 
la separación, ántes del señalamiento de dia 
para vista. Hecho esto, no tendrá lugar la de
volución.

Art. 104. El auto en que se estime la sepa
ración del recurso se comunicará á la Audiencia 
de que proceda el pleito, y se notificará á las 
partes que hubiesen comparecido ante el Tribu
nal Supremo.

Art. 105. La mitad del importe del depósito 
á cuya pérdida hubiere sido condenado el re
currente en todo ó en parte, según las disposi
ciones de esta ley, se entregará á la parte que 
hubiere obtenido la ejecutoria reclamada como 
indemnización de perjuicios, conservándosela 
otra mitad en el establecimiento público en que 
se hubiese hecho para los efectos expresados 
en el art. 103.

Art. 106. Las sentencias en que se declare 
por la Sala de casación haber ó no haber lugar 
al recurso, y en que por la de admisión se re
suelva no haber lugar á la del recurso en todos 
ó en alguno de sus extremos, se publicarán en 
la Gaceta de Madrid é insertarán en la Colecciou 
legislativa.

Podrá el Tribunal decretar, si concurrieren 
circunstancias especiales de su exclusiva apre
ciación, que no se verifique la publicación ó que 
se haga suprimiendo los nombres propios de las 
personas interesadas en el pleito y el de la Au
diencia y Juzgado en que se siguió el litigio.

Art. 107. No habrá ulterior recurso contra 
las sentencias en que se declare haber ó no lu
gar al de casación. ,

Art. 108. El que interponga recurso de su
plica de auto dictado en algún incidente en los 
casos en que esta ley no prohíba ulterior recur
so, presentará con el escrito tantas copias cuan
tas sean las partes colitigantes, á cada una de 
las cuales se entregará un ejemplar para que, 
si lo tienen por conveniente, contesten dentro 
de tercero dia, pasado cuyo término la Sala dic
tará la resolución que corresponda, prévio in
forme del Magistrado Ponente.

Art. 109. Hecha en su caso tasación de las 
costas, se librará certificación de las sentencias 
que dicte el Tribunal Supremo sobre admisión y 
resolución definitiva de los recursos, la cual se 

remitirá á la Audiencia de donde proceda el 
pleito para su cumplimiento.

Art. 110. En cualquier estado del recurso en 
que las partes dejaren de promover su sustan- 
ciacion en el término de un año, á contar desde 
la notificaciou de la última providencia que se 
hubiere dictado, se declarará desierto. . ,

Trascurrido este plazo, el Secretario dará 
cuenta á la Sala para que recaiga la anterior 
declaración, contra la cual no se da ulterior re
curso.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 111. Los recursos en que á la publica
ción de esta ley no haya recaído auto firme de 
admisión se pasarán en el estado en que se ha
llen á la Sala de este nombre para que acerca de 
ella resuelva lo que proceda, arreglándose á las 
prescripciones de dicha ley. . ,

Si el recurso estuviere admitido, continuará 
su sustanciacion en la Sala primera con suje
ción á lo dispuesto en esta ley.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. , . ,

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Yo el Rey —El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sello del Estado.—Expedientes por faltas.

Cir c u l a r  á  l o s Ay u n t a mie n t o s .
Por la Dirección general de Rentas Estanca

das se ha comunicado á esta Administración, 
con fecha 3 del corriente, la resolución á la ins
tancia dirigida á las Cortes por la Exorna. Di
putación provincial, disponiendo que se con
cedan los beneficios de la ley de 9 de Enero 
de 1877 á los Ayuntamientos y Juzgados de 
esta provincia, y se les exima de penalidad por 
las faltas en que hayan sido declarados incur
sos por las cometidas en el uso del Sello del 
Estado, y cuya investigación comprende desde 
1870 á 1876, siempre que solventen sus descu
biertos dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el dia en que esta Administración les co
munique la resolución condenatoria en los ex
pedientes incoados con anterioridad á la publi
cación de la citada ley de 9 de Enero de 1877; 
en el bien entendido que la expresada gracia es 
siempre que acepten como definitivo el fallo que 
se dicte. .

En su consecuencia, esta Administración ha 
procedido á resolver los susodichos expedien
tes, habiendo recaído fallo condenatorio en los 
que se relacionan á continuación:
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Re l a c ió n de los Aijuntamientos de esta provincia á quienes se sigue expediente por faltas en 
el uso del Sello del Estado, con expresión de los años á que estas se referen*, á cuyos Mu
nicipios se conceden, previo pago del reintegro, los beneficios de la exención de otras res
ponsabilidades, con arreglo á la Ley de 9 de Enero de 1877.

PUEBLOS.

Azuara............................
Almochuel......................
Alfamen..........................
Alberite............. .............
Aladren ........................
Arándiga........................
Al partir...........................
Aniñen .........................
Alcalá de Moncayo........
Aranda............................
Alfocea............................
Ambel.............................
Asm.................................
Brea.................................
Bulbuente.....................
Bubierca.........................
Bordalba..........................
Bárboles..........................
Biota................................
Codos...............................
Cervera de Aniñon........
Cunchillos......................
Contamina........................ I
Carenas .......................... f
Campillo.........................
Cinco Olivas....................
Epila ..............................
Escatron.........................
Fuentes de Giloca........
Fuentes de Ebro............
Farlete..........................
Frasno.............................
Fabara............................
Fayon..............................
Gelsa...............................
Grisel..............................
Godojos...........................
Gotor...............................
Chodes .........................
Herrera...........................
Illueca.............................
Ibdes...............................
Jaraba.............................
Juslibol...........................
Jarque.............................
Lécera.............................
La Vilueña......................
Layana................ . .........
Lituénigo.......................
Lucena............................
Litago.............................
La Almolda.. -..............

AÑOS.
1870 1 1871. | 1872. 1 1873.

1874. I 1875.

Peta Cts. | Peta. _ Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts Pets. Cts.

»
»
»
»
»

»
33

»
»

67
»
»
»
»
»
»
»
»
»

24
» 

35
» 

32
11

»
17

»
»
»
»
8

14
»
»
6
»
»
»
»

63
18

»
»
»
»
»
»
»
»
» 1

» »
» I »
» »
» »
» »
» »
» I »

60 18
» »
» »
» 29
» 26
» »
» 1 »
» 30
» 29
» 39
» »
» »
» »

20 18
» »

50 14
» 21
» 30
» »
» »
» 14
» 1 » 
» »
» 1 »
» 1 »
» 6
» 14
» »
» 13
» 6
» »
» »
» 1 »
» »
» 30

30 15
» 1 »
» 29
» »
» 20
» 1 »
» 21
» I »
» 18
» | »

» 48 
» 7
» »
» »
» I » 
» 18 
» »
» 18 
» 12
» »

80 29
» 26

1 » 30
» »
» 24

40 19 
40 32

» 1 »
» »
» 30
» 16
» »
» I 15

60 11
» 30
» »
» 24
» 16
» 17
» »
» 18
» »
» 6
» 6
» 1 »
» 9
» 6
» I »
» 1 »
» 30 
» I » 
» 27 
» 15
» I »

30 19
» 32
» 18
» I »
» 21
» I »
» 18
» | 16

60 24
» 7
» »
» 24
» 9
» 18
» 17
» 1 33
» 12
» 12
» I 30
» I 15
» 1 30
» 18

60 14
» 18
» 1 30
» »
» 30

60 22
» 25
» 24
» 19
» 12
» 30
» 11
» »
» 18

30 13
» 21
» 18
» 27
» 6
» 6
» 1 »
» 15
» 8
» 26
» »

60 16
» 30
» 18
» 18
» 1 »
» 32

10 18
» 18
» 30
» 20
» 19
» 18
» 1 16

» 
50

» 
» 
»
» 
» 

60
» 1 
» 1 
» I 
» 1 
» 1 
» 1 
» I 
» I 
» 1 
» 1 
» 1 
» I

20 
» | 
» 1
» 
» 1 
» I 
» I 
» I

10 
» I 
» I 
» I 
» 1
» 
» 1 
» I 
» 1

40
» 
»

30 
»

50 
» 2 
» 2
»
» 2 
» I < 
» 2 
» I 
» 1 
» 1 1

30 
11 
15 
24

9 
18
11 
12
9 

35 
21 
24 
42 
32 
14 
26 
27 
22 
55 
23 
18 
22 
20 
21 
30 
11 
12 
27 
15 
33 
18

»
9 

42 
14
3 
6
8

30 
8

>1 
8
5 

.9
8 
8
8
6 = 
1
8 
8
5

» 51
» 8
> 12
» 22
» 13
» 25
» 28
» 16
» 18

60 20
» 19

20 33
50 36
60 21

» 27
40 18

» 42
80 17

» 30
» 25
» 18
» 25

50 28
» 21
» 36
» 1 15
» I »
» 202

•10 19
60 26

» 20
» 1 »
» 98

50 62
» 48
» 21
» 9
» 8
» 21
» 44
» 21
» 39
» 1 15

10 27
50 12 
» 15 4
» 30
0 39
» 25 4
» 23 4
» 23 4
» 1 34 4

20 
72 
04 
48 
48 
38
70

» 
14

»
»
>/
»
»

80
» 

40
»
» 

84
» 

48
» 

60
» 

78
»
» 

30
» 

16
» 

50 
75 
98 
90

»
» 

52 
50
»
»■
»
»
» 

to
»
» 
0
0 
0
4

TOTAL.

Pesetas. Cts.

153 84
34 22
34 04
70 48
31 48
79 38
56 70

131 20
51 14
67 60

195 80
124 20
138 50
71 60

109 40
110 80
170 80
39 80

115 »
101 44
119 40
71 48

132 »
87 20

188 »
37 78
36 »

294 »
64 80
83 60
74 16
27 »

133 50
145 35
62 98
61 90
41 »
52 40
51 52

109 10
72 50

195 »
97 ¿0
56 10

111 >0
83 €10

114 »
105 5 0
108 4 0
50 40
96 40
81 44

I 
1 
I 
1 
A 
a

A 
K 
ti

IV 
N 
F 
F 
C 
C 
O 
p 
p 
p 
p 
R 
S; 
& 
Si 
Sí 
S; 
s. 
Ti 
Ti 
Ti 
T 
T. 
T 
V 
V 
V 
V 
V: 
V: 
V: 
Vi

10;
CO 
pr 
01: 
Cu 
10 
la 
40 
1.1 
10
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PUEBLOS.

Las Cuerlas...................  
La Muela.......................  
La Almunia.................... 
La Zaida....................... .
Mesones........................ .
Mainar............................  
Munébrega.....................  
Malón.............................. 
Malejan...........................  
Morés...............................  
Monterde........................  
Malanquilla............ . . . .  
Morata de Giloca............  
Maella.............................  
Nigüella.........................  
NovaHas.........................
Nonaspe.......................... 
Olvés............................... 
Oseja............................... 
Orcaio.............................  
Purujosa.......................... 
Pinseque.........................
Pozuel de Ariza.
Purroy........... '................
Remolinos............ ..........
Santa Eulalia de Gállego 
Santa Cruz de Moncayo. 
San Martin de Moncayo. 
Samper del Salz...........
Salillas............................
Sestrica...........................
Talamantes....................
Torrehermosa................. 
Tobed..............................  
Trasmoz..........................
Torrellas.........................
Trasobares......................

al de San Martin........
Valtorres .....................
Valdehorna.....................
Vierlas............................
Villanueva de Giloca...
Villar de los Navarros..
Valconchan....................
Villafeliche.....................

AÑOS.

1870. 1871. 1872. 1873. 1874. 1875.
TOTAL.

Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pesetas. Cts.

» » » » 24 30 23 » 7 » 24 » 78 30» » » » » » » » 16 80 13 52 30 3212 » 12 » 36 » 12 X 12 » 39 40 123 40» » 30 » 23 » 17 » 15 » 20 20 105 20» » » » » » » 30 » 31 52 61 52> » » » » » 21 30 17 10 19 80 58 20» » » » 22 » 16 » 12 40 21 » 71 40» » » » 18 » 18 » 20 » 24 04 80 04» » 17 » 17 » 20 » 22 60 20 20 96 80» » » » » » 16 80 18 » 18 » 52 80» » 18 » 21 » 18 » 23 32 32 » 112» » 10 » 4 » 6 » 14 » 6 » 40» » » » » » 22 » » » » » 22
» » » » » » » » 50 60 10 50 61 10» » » » A » » » 15 » 34 32 49 32» » » » 14 » 6 » 6 » 30 70 56 70» » » » 7 » 8 » 45 » 82 50 142 50» » » » » 28 » 15 » » » 43» » 33 » 22 » 26 » 21 » 26 128» » » » 12 » 15 21 » 13 » 61» » » » 30 » 30 » 30 » 35 44 125 44» » » » » » » » 23 70 18 » 41 7060 » 30 » 30 » 30 » 26 » 25 » 201» » » » »• » » 48 » » 12 jü 12 48» » » » » » » » 22 » 21 28 43 28» » » » » » 30 » 55 » 39 » 124» » » » 18 » 18 » 21 » 24 94 I 81 94» » 11 » 15 » 22 » 22 » 33 80 103 80» » » » 32 » 26 » 27 » 33 74 118 74» » » » » 20 » 18 » 26 44 64 44» » 25 20 18 » 22 » 27 20 30 »1 122 40» » » » 11 » 13 » 10 » 14 44 48 44» » 33 » 30 » 30 » 33 » 30 » 156» » » » » » 21 » » » » » 21» . » 11 » 9 » 12 » 15 » 21 40 68 40» » 18 » 18 » 18 » 28 90 27 70 110 60» » » » 24 » 14 » 18 » 27 16 83 16» » » » 14 40 11 » 16 20 26 40 68» » » » » » 17 80 30 » 30 » 77 80» » » » 24 » 24 » 24 » 24 » 96» » » » 24 » 28 » 22 » 20 74 94 74» » » » 10 » 12 » 12 » 15 » 4918 » 18 » 11 » 10 » 10 » 84 04 101 04» » » » 31 10 28 » 29 » 31 10 119 2023 10 12 60 12 60 23 10 9 60 9 60

1
80 60

Con arreglo al art. 3.° de la expresada ley, 
ws citados Ayuntamientos satisfarán además, 
como única y exclusiva indemnización, á la Em
presa del Timbre, por los gastos de visita, for- 
toacion de expediente, premio de denuncia y 
ion jW®1’ otro concepto", una multa del 4 por 
i • (i.e importe de la penalidad á que asciende 
a infracción cometida, en las poblaciones desde 

i a^^^h o s  á 600; 8 por 100 en los de 601 á 
inri °; V2 P°r 100 en los de L001 á 2.000; 14 por 

en las de 2.001 á 6.000; etc. Las poblacio

nes que no pasen de 400 vecinos quedan exen
tas de toda responsabilidad penal.

Los Ayuntamientos que quedan relacionados 
y no utilicen dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el dia en que se publique la pre
sente. circular en el Bo l e t ín Of ic ia l , el benefi
cio que al principio se les declara concedido 
quedarán sujetos á la penalidad establecida en 
las disposiciones vigentes.

Zaragoza 27 de Abril de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.
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SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

e  . M.
Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se sirva disponer 

la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia, para que llegue á conocimiento de los 
individuos á quienes comprende, de la adjunta 
copia del art. 104 del Reglamento para el in
greso, permanencia y baja en el Ejercito de los 
mozos declarados soldados, aprobado por Real 
decreto de 22 de Octubre último.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
30 de Abril de 1878.—I. M. de Castillo.—Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia de
Zaragoza.

COPIA QUE SE CITA.

Artículo 104. Los individuos que se hallen 
en sus casas pertenecientes á la reserva, a la 
clase de reclutas disponibles ó de licencia ili 
mitada, pasarán anualmente una revista perso
nal, para la cual se presentaran, dentro de la 
primera quincena de Abril, al Comandante del 
puesto ó línea de la Guardia civil mas inmediato 
al pueblo de su habitual residencia, el cual re
mitirá al Jefe del cuadro de reserva de la cir
cunscripción respectiva, relación con a debida 
distinción de situaciones de los que se hubiesen
P1CSuandoOíos individuos residan en pueblos don
de tengan señalada su situación Jetes u Oh 
cíales de los cuadros de reserva, ante estos pa
sarán la revista personal, cuidando ellos de tor- 
mar las relaciones á que se refiere el parrato 
anterior. ,

Los individuos que no se presenten a estas 
revistas, serán buscados por la Guardia civil y 
Alcaldes de los pueblos, y si pasado un mes no 
pareciesen serán tratados como desertores.

Del resultado de estas revistas darau cuenta 
los Jefes de los cuadros de reserva á la Direc
ción respectiva y Gobernador militar de la pro
vincia, el que á su vez lo hará al Capitán ge
neral del distrito, y éste al Ministro de la Guerra.

SECCION SEXTA.
No habiéndose presentado nostor al arriendo 

de los derechos de consumo de este pueblo a 
venta libre, en la subasta celebrada en el día 
de hoy, este Ayuntamiento ha acordado la cele 
bracion de la segunda, que tendrá lugar el Do 
mingo 5 de Mayo próximo en la bala Consisto
rial de esta localidad, á las once de su manana, 
en la cual no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes del tipo 
marcado y bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria del Mum-
C Pastriz 28 de Abril de 1878.—El Alcalde, Ja
cinto Leciñena.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
este Distrito municipal, prévia la correspondien
te autorización del M. I. S. Jefe económico de 
la provincia, y periodo del año económico de 
1878 á 1879, se procederá al arrendamiento de 
los derechos de consumo de todas las especies, 
con la libre venta al por menor, en junto o se
paradamente. Estas subastas tendrán lugar en 
ios dias 5 y 12 del mes de Mayo próximo, a las 
once de .sus respectivas mañanas, en la bala 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del Mu-

Tierga 28 de Abril de 1878.— El Alcalde, 
Agustín Grávalos.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital:
Por el presente, tercero y último edicto, se 

cita, llama y emplaza á Florentina Soler y Sola, 
vecina que ha sido de Barcelona, para que en el 
término de nueve días, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en este mi Juz
gado, calle de Predicadores, núm. 62, á respon
der á los cargos que le resultan en causa contra 
la misma sobre contrabando; pues de no hacerlo 
asi se continuará el procedimiento en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya

Dado en Zaragoza á 24 de Abril de 1878.— 
Luis de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sau- 
ras.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA 
por el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, Jefe 

de la Sección de Beneficencia en el Ministerio de 
la Gobernación.

Exposición históri-co-crítica de este importan
te servicio administrativo, de tan honrosos pre
cedentes en España. Obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilísimos apéndi
ces, algunos de documentos inéditos interesan
tes.’ y dos tomos en cuarto con más de 300 pa
ginas de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el domi
cilio del autor, Travesía de la Parada. 10, d. , 
Madrid, y en las principales librerías de España-
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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